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GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Departamento de Compras y Contracciones  

 
Núm.: CM-2024-011 

 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 001/2023 por el Consejo del Poder Judicial, 

el día 19 de marzo de 2023 en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos 

competentes para lo siguiente: 

 
ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Menor núm. RI-CM-BS-

2024-011, llevado a cabo para la adquisición de accesorios para vehículos 

operativos del Registro Inmobiliario. 

  
CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de marzo de 2024, el Departamento de Compras y 

Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CM-BS-2024-

011, e invitar mediante correo electrónico a los siguientes proveedores: 

 

Núm. Empresas Invitadas Respuestas 

1 Santo Domingo Motors, SRL No presento oferta  

2 Auto centro Flaver, SRL Presentó oferta  

3 Beltrez Decorauto, SRL Presentó oferta  

4 Autocentro Navarro, SRL Presentó oferta  

5 Pricesmart Dominicana, SRL No presento oferta  

6 JE Piezas y servicios SRL No presento oferta  

7 

Global Investment Bussines & Bridimar, 

SRL 

No presento oferta  

8 Daf Trading, SRL No presento oferta  

9 

Distribuidora de Respuestos del Caribe, 

SRL, DIRECA 

No presento oferta  

10 

Centro de servicio automotriz Quiroz, 

SRL 

No presento oferta  

11 Auto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL Presentó oferta  

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se 

recibieron propuestas de: 

 
1. Auto Centro Flaver, SRL 

2. Beltrez Decorauto, SRL 

3. Autocentro Navarro, SRL 

4. Auto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL 

5. GAJAV Supply, SRL 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 08 de marzo de 2024, se preparó la evaluación 

preliminar de credenciales de las ofertas recibidas, en la que se puede constatar, en 

síntesis, lo siguiente:  
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CONSIDERANDO: Que fue necesaria la solicitud de información subsanable, 

estableciéndose un plazo para los fines.  

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de marzo de 2024, se preparó la evaluación definitiva 

de credenciales de las ofertas recibidas, en la que se puede constatar, en síntesis, lo 

siguiente:  

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de marzo de 2024 se preparó la evaluación técnica 

preliminar del proceso de compra Menor no. RI-CM-BS-2024-011, en la que se puede 

constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que fue necesaria la solicitud de información subsanable, 

estableciéndose un plazo para los fines.  

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de marzo de 2024 se preparó la evaluación técnica 

definitiva del proceso de compra Menor no. RI-CM-BS-2024-011, en la que se puede 

constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: Que, mediante la evaluación técnica, los peritos designados 

indicaron que las empresas Auto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL, GAJAV Supply, 

SRL y Autocentro Navarro, SRL cumple con lo requerido en las especificaciones 

técnicas; las empresas Autocentro Flaver, SRL y Beltrez Decorauto Navarro, SRL 

no cumplen con todo lo requerido por el Registro Inmobiliario en las especificaciones 

técnicas del proceso de Compra Menor Núm. RI-CM-BS-2024-011. 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de marzo del 2024 se preparó el análisis de ofertas 

económicas y reporte de lugares ocupados de los proveedores participantes que 
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cumplieron con la evaluación de credenciales y técnica, arrojando los siguientes 

resultados: 

 

 

VISTO: El requerimiento de compras y formulario de solicitud de compras de la Gerencia 

Administrativa Núm. GA-0123-2024, de fecha 23 de febrero de 2024. 

 
VISTO: La certificación de apropiación presupuestaria, de fecha 23 de Ferrero del 2024. 

 
VISTA: La carta de recomendación de peritos técnicos de fecha 23 de Ferrero del 2024. 

 

VISTA: El acta de aprobación de inicio del procedimiento de compra menor no. RI-CM-

BS-2024-011. 

 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-

BS-2024-011. 

 

VISTA: La convocatoria del procedimiento de fecha 01 de marzo del 2024. 

 
VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de los participantes del presente proceso, y 

las evaluaciones de credenciales, técnica, económica y reporte de lugares ocupados.  

 

 

Ítem Cantidad Ud. Medida Descripción del Bien Precio Unitario Precio Total Precio Unitario Precio Total

1 4 Un.

Tapa enrollable para camioneta doble 

cabina 4 puertas, marca Chevrolet 

Colorado LT año 2024

91,666.65 366,666.59 90,833.33 363,333.33

2 2 Un.

Tapa enrollable para camioneta doble 

cabina de 4x4, 4 puertas, marca Nissan 

Frontier año 2024

91,666.65 183,333.30 90,833.33 181,666.66

Monto a adjudicar  RD$                     -   Monto a adjudicar  RD$    544,999.99 

INICIO DE MATRIZ DE EVALUACIÓN

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución Autocentro Navarro, SRLAuto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL

FIN DE MATRIZ DE EVALUACIÓN

Propuesta de Adjudicación

Total 549,999.89 544,999.99

Ítem

Precio Ofertado

 RD$    363,333.33 

 RD$    366,666.59 

Ítem

Precio Ofertado

 RD$    181,666.66 

 RD$    183,333.30 

4 Tapas enrollable para camioneta doble cabina 4 puertas, marca Chevrolet Colorado LT año 2024

I. INICIO DE MATRIZ DE EVALUACIÓN

1

Lugar ocupado Oferente

1 Autocentro Navarro, SRL

2 Auto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL

2 Tapas enrollable para camioneta doble cabina 4x4, 4 puertas, marca Nissan Frontier año 2024

2

Lugar ocupado Oferente

1 Autocentro Navarro, SRL

2 Auto Centro RD by Lorenzo Otaño, SRL

FIN DE MATRIZ DE EVALUACIÓN
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POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se 

cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta acta;  

 
DECIDEN: 

 
PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2024-

011, llevado a cabo para la adquisición de accesorios para vehículos operativos del 

Registro Inmobiliario de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC 
Lote/Ítems 
adjudicados   

Total, 
adjudicado 

Autocentro Navarro, SRL 101807199 
Totalidad de la 
contratación 

RD$544,999.99 

 
SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de 

los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación 

en la sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo interino y Yohalma Mejía 

Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 

 

 
-Fin del documento- 

 
 


		2024-03-19T20:03:29+0000
	id-af2e14c796ad398507388c2243d8b2a1##SVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TZC1-L171-0878-6093-46


		2024-03-19T20:25:48+0000
	id-7b444ba511da32e4d9fe44a9f403a3d1##BVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TX5E-H171-0879-9485-70


		2024-03-19T21:26:12+0100
	id-369f39ffd1de9093419e3f023b2a1b83##N5G4-ROAH-OF1O-TFYQ-M171-0879-9722-42
	33f0757ca3064b4f9cbb45c67158cd08




